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CONVENIO DE .PRESTACIÓN PE SERVICIOS BANCARIOS ENTRE EL lNSTITUTO 
ADM!NlSTRADOR DE LOS BENEFICIOS Y PRESTACIONES SOCJALES D!:' LOS VETERANOS 
MILITARES DE LA FUERZA ARMADA y EXCOMBATIENTES DE. FRENTE FARABUNOO MARTÍ 
PARA LA LIBERACIÓN NACl¡:)NAL .Y.EL BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, PARA EL 
PAGO DE PENSIONES A BENEFICIARIOS DE LA LEY ESPECIAL PA"-A REGULAR LOS 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES SOCIALES. DE LOS VETERANOS MILITARES DE LA FUERZA 
ARMADA Y EXCOMBATIENTES DEL FRENTE FARABUNDO MARTi PARA LA LIBERAClÓN 
NACIONAL, QUE PA_RT!ClPARON EN EL CONFLICTO ARMADO INTERNO PE EL SALVADOR, 
DEL PRIMERO DE ENERO DE 1980 AL tllEC!SÉlS DE ENf:lRO DE1992. 

NOSOTROS: CELINA MARÍA PADILLA DE O'BYRNE, may:or de edad, , del 
domicilio de Departamento de con Documento único de 
ld,mtid:sid númaro · y con Número dll! ldentll!caclón 

, Tributaria actuando 
en mi calidad de Director "residente de la Junta Directiva y Representante Legal del BANCO 
H!POTECAR[O De EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse B./\NCO 
HIPOTECARIO IJE EL SALVADOR, S.A. Institución bancaria del domicilo de San Salvador, 
departamento de San Salvador, con Número de ld€lntlficación Tributaría cero seis uno cuatro -

', dos nueve cero uno tres cinco - cero cero uno - uno; que, 0n el transcurso del presente 
Instrumento se denominará: "BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVAD·OR" o "El Banco", 
Personerla que :Joy Fe de ser legítima y. suficiente, por la siguiente dccumentaolón: 1} ta 
Escritura. Pública de Modif10acl6n al Pacto Social del Banco, otorgada e1 esta ciudad, a las 
quince horas con veinte minutos del dla seis de juf!o de dos mil :::iecisé,s, a1te los oficios 
notariales de la licenciada Maribel Hortensia Rodríguez Velasco, inscrita en el Registro de 
Comercío el día velnth.ino de íulio de dos mil dieciséis, bajo el número CIENTO TRElNTA Y 
TRES de! Libro TRES MIL SEISCIENTOS DIECISIETE del Registre ele So�iedaC:es, que reúne 
en un solo texto todas las cláusulas _que actualmente r_lgen el. Pacto Social de la Institución, 
de la cual consta que se modificó su Cláusula Quinta por aumento del capital social y 
especialmente consta: Que es una sociedad de naturaleza anónima. de capi!ai lijo, de 
naoionafü;lad sal%doreña y girará con la denominación de BANCO HIPOTECARIO DE EL 
SALVADOR, seguida de las palabras SOClEQAD ANÓNIMA o de su abreviat;,¡ra "S.A."; y como 
nombre comercial usará "BANCO HIPOTECARIO" o "BANCO HIP:JTECAR!O DE EL 
SALVAQOR."; que su domicilio es el ele esta ciudad; que su plazo es inde'in!do, qmfdentrn de 

• la finalidad social se encuentra comprendida la celebración _de ¡¡¡eros com8 el presente; que la
.. Adrnlntstraclón del Banco está a cargo de una Junta Directiva, cuyos miembros duran en el 
. ejercicio de sus ft:nciones por un periodo de dos años, pudiendo ser reelectos y quienes 

además continuarán 'fun9iemlo' como Directores en caso que por cualq¡;je• cirnunstancía no 
se hayan ·elecl:Ó a sus susti:utos y t'lstos no hayan tomado posesi6n de sus car,:ios, y que ls1 
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representación egal, judicísl y extrajudicial d;¡I mismo oorrespom!e al Director Presidente de 
la Junla Directiva: 2) La Escritura Fública de Modlfloación al Paci:o Social del Banco, otorgada 
en esta ciudad, a las trece· horas·con quinée minutos del 'día velnti,ueva de diciembre de dos 
mil veinte, ari!e los oflcíos- notarleles del U�nclado José Guiller'llo 1\'iram:la, inscrita en el 
Registro de Comercio el dla veintinueve de. diciembre de dos nil veinte, bajo el número 
CUARENTA Y CINCO del Libro CUATRO. M\L TRESCIENTOS TRES riel Registro de 
Sociedades, mediante la. cuar se modificó la cláusula V, relativa al ca¡::ital social del banco; 
3) Certificacilm expedida al dfáveintiuno de febrero de dos mil veinte, ;,orla Secretaria de la
Junta General Ordinaria de Accionistas del Banco, Ucer1ciada Sandra Yanb, Pefia Amaya,
oom,spondiente al Acta Número Nonagésima Tercera, de !a Jtinta General Ordinaria de
Accionistas celebrada en la ciudad de San Salvador, departamento ce San Salvador, a las
nueva horas con qulncs minutos del día veintiuno de febrero del año cics m'I veinte, en cuyo
Punto _VIII de su agenda. Elección de Ad111inislradoras, se. lomó e! aceerdo de aprobar la
propue_sta de elección de administradores de Junta Directiva del Banco Hipotecario de El
Salvador, S.A. la.cual surtirá sus efectos a partir de la fecha de su inscripción en el Registro
de Comercio, fecha en ta cual los Directores nombrados tomaron posesión de sus cargos, por
lo tanto consta en la misma, la elección de la Licenciada CELINA MARIA PADILLA DE
O'BYRNE; como Directora Presidente de la Junte Directiva, para un· período vigent� de DOS
Al'lOS:, nombrami�nto que vence el día veinte de febreró de dos mil veintidósi Credencial que
se encuentra debidamente Inscrita en e·I Registro de Comercio !:ajo el 1'úmero SETENTA Y
TRES del Libro CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS de' Regls:ro de Sociedades, con
feol'ia veintiun:> de febrern de dos mil veinte; y d) Acuerdo de Junta Dlrecti'Ja tomado en Acta
número TREINTA Y NUEVE/DOS Mll VEINTE, celebra.da el dia nueve de septiembre de dos
mil veinte, modifíc:ado por el de asentado en acta númerc UNO/DOS MIL VEINTIUNO,

o 

celebrada el día seis de enero de dos 11111 veintiuno; en la cual consta a autcrización para que Q la compareciente suscriba el presente convenio y MARCELO CRÚZ CR!:JZ, mayor de edad,
del domicilio de departamenlo de con Documento único 

de Identidad número·, con Número de ldentíflcací6n 
Tributaria:_., ..... · --· comparezca y 

.actúo en nowbre y represén!ación, en mi calidad de Presidente del INSTITUTO ADMINISTRADOR DE 
LOS BENEFICIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DE LOS VETERANOS MILITARES DE LA 
FUERZA ARMADA Y E)(COMBA'flEN'fES DEL FRENTE FARABtNDO !\l!ART[ PARA LA 
LIBERACIÓN NACIONAL, QUE. PARTICIPARON EN EL CONFLJCTO ARMADO INTERNO DE EL 
SALVADOR DEL PRIMERO DE: ENERO DE 1980 AL DIECISÉIS DE ENERO DE 1992, que puede 
abreviarse "INII.BVE",fnsütudón de Derecho Público, con autonomía en lo admlnistralivo, financiero y 
presupuesta:io, de este domicilio, con Número de Identificación Tñbtraria cerc seis uno cuatro - dos 
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tres cero uno :.mo nueve - uno uno cero - cuatro; Institución que en adelante puede ser denominada 
"E! Instituto"; · calidad que demuestro con la siguiente docLmen!acfón; a) ::lecreto Legislativo número 
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doscientos diez, de fecha veinte de diciembre del afio dos mil dieciocho, publicado en el Ciarío Oficial . 

número quince, Tomo cuatrocientos veintidós, de fecha veintitrés de enero aedos m', diecinueve, el 

cual decreta la "LEY ESPECIAL PARA REGULAR LOS BENEFICIOS Y PRESTAClO'IES SOCIALES 

DE LOS VETERANOS MILITARES DE LA FUERZA ARMADA Y EXCOMBATIENTES DEL FRENTE 
. - . . . . 

FARABUNDO MARTI PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, QUE PARTICIPARON EN E'_ C8i'IFUGTO 
ARMADO INTERNO DE EL SALVADOR DEL PRIMERO DE ENERO DE 1980 AL DIECISÉIS DE 
ENERO DE 1992", y los demás Decretos Legislativos que contienen las refom1as de clcha Ley, de los 
que consta; i) Que el Instituto es una lnstltuclón de Derecho Público, eón autonomía en lo adminiStrativo, 
flnancíero y presupuestario, el cual tiene su domicilio en está ciudad; ií) Qt.;e la Junéa ::Jl•ec!iva es la 
máxima autoridad del lnsl!Mo y le corresponde la orientación y determínació1 de la p0:ítica :Je éste; iíi) 
Que el Presidente del Instituto tendrá la representación Legal, Judicial y Adrrinístrativa del Instituto y 
será nombrado por el Órgano Ejecutivo; b) Acuerdo Ejecutivo número doscientos cinccenta y dos, de 
fecha treinta y uno de Julio de dos mil diecinueve, suscrito por el señor PreS:denle ele la �epóblica, 
Nayib Armando Bukele Ortez, por medio del cual se me nombró Presidente óe1 INSTITUTO 
ADMINISTRADOR DE LOS BENEFICIOS Y PRESTACIONES SOCIALES PE LOS '-JETERANOS 
MILITARES DE LA FUERZA ARMADA Y EXCOMBATIENTES DEL FREN'."'E FARABUNDO MARTÍ 
PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, QUE PARTICIPARON EN ÉL CONFLICTO ARMADO INTERNO 
DE EL SALVADOR DEL PRlMERO DE ENERO DE 1980 AL DIECISÉIS DE ENERO D:c 1992, a partir 
del día primero de agosto de dos mil dieclnueile; e) Certificación expedida por Conan Tonattiu Castro, 
en su calidad de Secretario para Asuntos legislativos y Jurldicos de la Presidencia de ;a República, en 
la que consta que en el Libro de Actas de Juramentaclón de Funcionarios P .:íbllcos que Reva !a 
Presidencia de la República, se encuentra la protesta constí!uclonal que m persor.a rindió a las 
dieciséis horas del treinta y uno de julio de dos mil diecinueve; d) Acuerdo de la Junta D rnotiva del 
Instituto, número CUA 1'RO PUNTO CUATRO, da Acta número xxvii, de sesión celebrada el d,a seis de 
abril de dos mil veinte, por medio del cual consta la autorización para que el cmrpareciente suscriba el 
presente cionvenio; por lo que cuento con las facultades necesarias y suficientes para ctorgar el 
presente instrumento; por lo que facultados ambos funcionarias ACORDAMOS celebrar e[ presenie 
convenio, CONSIDERANDO: 

l. Que de conformidad con el Art. 1 de la Oonsl!tución de la República, El Salvador reconoce a la
persona humana coma·e1 origen y el fin de la actividad del Estado, aue está organizado para
la consecución de la Justicia, de la seguridad Jurídica y del bien común; asimisnm, reconoce
corno persona humana a todo ser humano desde el instante de la co11cepclón; en
consecuencia, es obligación del Estado asegurar a los habttantes de la República, el ge-ce de
la libertad, la salud, la cultura, el bienestar económico y la justicia social.

11. Que el conflicto armado interno que B Salvador vivió, durante más de ura déc:a::la, produjo
efectos sociales diffciles de superar en los Veteranos Militares ae la Fuerza Armada y .



Excombatientes del Frente Fa·abundo Martl para la Liberaoiór: J\aciona., a quie,es no se les 
brindó beneficios de forma equitativa, por lo que se vuelve hdispensable proveerles de 
beneflc'os y prestaciones soc,ales adecuadas, para que puedan desenvolverse dignamente 
dentro i:le la sociedad. 

lll. Qua los Acuerdos de Paz, marcaron el inicio de la inclusión. a la vkla civí: de los desmovilizados
de· ambos bandos por parte del Estado; por lo que el otorgamiento de los ;,rogramas de
beneficios y prestaciones sociales que recibe actualnente la ?Qblación veterana y
excomóatiente del conflicto armado interno es un reconocími;,n:o a la ':feuda histórica que el
Estado tiene con dicha población, producto de los Acuerdos de Paz, a fin de su relnserclón a
la sociedad salvadoreña.

IV. Que mediante Decreto legislativo Nº 187, de fecha 19 de noviembre de 2015, publicado en el
Diario Oficial N'227, Tomo 409, de feqha de 9 de díclemlre de 20'5, se creó la "Ley de
Beneficios y Prestaciones Sociales para los Veteranos Mílitares de la Fuerza Armada y
Excombatientes del Frente Farabum:{o Mar!I para la Uberaci'.'>n Nacioral, que participaron en .
el conflicto armado interno"; cuyo objeto era establecer un régimen ¡u,ldico que permitiera
continuar cumpliendo lo suscrito en los Acuerdos de Paz, er. lo referente a los beneficios
económicos y prestaciones sociales de los Veteranos y Exccmbatientes

V. Que mediante Decreto Leglalativo Nº 210 de fecha 20 de diciembre de 2018, publicado en el
Diario Oficial Nº 16. Tomo r-.-• 422 de fecha 23 de enero de 2019, se aprobó la "Ley Especial
para regular los beneficios y prestaciones sociales de los ✓e:eranos M litares de la Fuerza
Armada, y Excombatientes del Frente Farabundo Martl para la Liberación Nacional que
participaron en el Conflicto ¾mado Interno de El Salvacfcr, del primero de e7ero de 1980 al
dieciséis de enero de 1992", la cual derogó la Ley referida en el Considerando VI, y tiene por U 
objeto !a creación de un nuevo ente rector que es el Instituto Adminís:rador de los Beneficios y
Prestaciones Sociales de les Veteranos Militares de la Fu,rza Armadz y Excombatientes del
Frenle Farabunda Martl para la liberación Nacional que "arfciparor en el Conflicto Armado
Interno de El Salvador del primero de enero de 1980 al dieciséis de enero de i992, asl como
rambién designarla como una Ley Especial, con el objeto de rumpllr los objetivos específicos y
particulares que · establece la misma, actualizando su ccnt,mido y poder cumplir con los
compromisos adquiridos coo !os beneficiarios.

VI, Que dicha Ley Especial fue reformada mediante los Decretos Legisfati,os: N' 280 de fecha 21 
de marzo de 2019, publicado en el Diario Oficial N' 65, Tom::i N° 423 de fecha 3 de abril de 
2019; N° 298 de fecha 10 de abril de 2019, publicado en e: Ciaría Oiícial N° 83, Tomo N' 423 
de fecha 8 da mayo de 2019; N' 350 de fecha 29 de rnec¡o de 20•9. publicado en al Diario 
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Oficial N° 116, Tomo N• 423 de fecha 21 de junio de 2019; N' 408 de fecha 29 de agosto de 
2019, publicado er el Diario Oficial N'. 173, Tomo N° 424, ele fecha 17 de septiembre de 2019; 
y N° 548 de fecha 16 de enero de 2020, publicada en el Diar:o Oficial Nº 12, Tomo N° 426, de 

. fecha 20 de enero de 2020; en el último decreto relacionado se estableol6 que la Junta Directiva 
del lrstituta asume las funciones a cargo de la Comisión Adminislradcra, ¡ demás autoridades 
dependientes del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, �on:ando hasta el 30 de 
abril de 2020 para ejercer su actuación en relación a la operatividad y ftlncíonamien!o del 
lnslitu1P, debiendo incorporarse su Presupuesto Especial a la Ley de Presupuesto General del 
Estado como nueva entidad autónoma; dicho Presupuesto Especia de conformidad con lo 
estabíe�fdo en el lriclso tercero del artrculo 2t transitorio de la Ley Especial antes mencionada, 
será conformado 00n las asignaciones presupuestarias deslinadas a la atención a Veteranos y 
Excombatientes contempladas en el presupuesto del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territnrial, las cuales son las que se encuentran consignadas en dicma Carlera de Estado en el 
Ejercicio Fiscal 2020, en la Unidad Presupuestaria 03 Desarrollo Terrmrial, Líneas de Trabajo 
03 Atención a Veteranos y Excombatientes y 04 Financiamiento para la Estabilización y 
Fomento Económico para la Atención de Veteranas y Excom:ia\ientes; por lo que es 
Imprescindible transferir dichos recursos e incluir el mencio1ado P·esupuesto Especial en la 
Ley de Presupueste• General del Estada 2020, coma requisito previo para !a puesta en marcha 
del Instituto; asimismo c¡ue el Ministerro de Gobernación y De.sarrollo 'ecrJ!orial como ejecutor 
de las asignaciones presupuestarias destinadas a la atenciór de Veteranos y Excombatientes, 
efectuará el procesa de transición y rendición de cuentas dispuesta por ley hacía el Instituto de 
forma le;¡al, oportuna, ordenada y transparente. 

Vil. Que la Ley Especial para regular los Beneficios y Prestaciones Sociales para los Veteranos 
Militares de la Fue.rza Armada y Excombatientes del Frente Farabund? M!ftf Para la Liberación 
Nacio�al que participaron en el Conlllcto Armado Interno, establece en el literal a) del Art. 4, y 
en el Art 5 que los beneficiarios - de dicha Ley , tendrán derecho a un,¡ pensión mensual. 

Vlll. Que ei Art. 12 de la mencionada Ley Especial establece que, el Instituto será e! encargado de 
. admiflÍs!rar los programas de beneficios y prestaciones sociales de los beneficiarlos as! como 
coordinar y/o canali;é1ar la concesión oportuna de lo que como objeto está es:ablecldo en la Ley 
Especia! antes referida. 

IX. Que el inciso primero del Art. 13 de la Ley Especial precitada expresa que la Junta Directiva
es la máxima autoridad del Instituto y !e corresponde la orientación ;• determinación de la
pol!tica da éste.



X. Que el Banco pondrá a disposición del lnsli!u!o, su red de agencias, mini agencias y

taqulllas, para poder atender a nivel nacional, a los beneficiar,os de la Ley Especial antes

referida, respecto al pago de la prestación económica - p8ílsión -del presente convenio.

POR TANTO: 

Los comparecientes suscribimos el presente convenio de prestación de ser\ icíos bancarios entre 

el Instituto Administrador de los Beneficios y Prestaciones Sociales de los Veteranos Militares de la 

Fuerza Armada y Excombatientes del Frente Farabundo Martl para la Lí:leración Nac,onal y al Banco 

Hipotecario de El Salvador, en conjunto denominados; "Las Partas", para pres:ar a servicio de 

pago, a nivel nacional, en la manera de entrega de las transferencias mone;arias a los Veteranos 

Militares de la Fuerza Armada y Excombatientes del Frente Farabundo Maif pan, la Liberación 

Nacional, a través de una modalidad de pago en ventanilla u otro medio de ;:,éig� que se defina 

para aquellos casos que los participantes no puedan tener acceso a la moda ldad antes 

mencionada. Para ello, el Instituto mantendrá las cuentas bancarias en el ':la-ice Hipotecario de 

El Salvador, a las cuales transferirá los fondos necesarios que res;pak:len las canti�ades de dinero 

a transferir a los beneficiarlos, as! como también entregará al Banco la lnformaciór1 que identifique 

a cada beneficiario a. través de su Documento único de Identidad, con el cr.1aí és:e ¡::odrá cobrar 

su pensión. 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO. 

Regular y desarrollar las condiciones entre el Banco y el Instituto, que �errnltan implementar 

. mecanismos de pago para la entrega c;e las transferencias económica,; a los Veleranos Mí!ltares da la 

Fuerza Armada y Excombatientes del frente Farabundo Martí para la Libercción Nacional, y sus 

beneficiarlos; as! como, el pago de becas de educación superior para los hijos de ¡�s Veteranos MIiitares 

de la Fuerza Armada y Excombatientes del Frente Farabundo Martí para la Liherac,én Nackina!, todo 

a través de pago en ventanilla u otro medio de pago que se defina para aqJellos casos que los 

beneficiarios no puedan tener acceso a la modalidad antes mencionada, a tra.!és de la lnformaclón 

proporcionada por el lnstituto. 

CLÁIJSULA SEGUNDA: COMPROMISOS DE LAS PARTES. 

Las partes, por medio del presente convenio se comproneten a cumpD· las sígulentes 

condiciones, 

EL INSTITUTO se compromete a; 

a, Abrir una cuenta corriente er la que se manlendrán los fGndos suficlentes para et pago del 

beneficio objeto del convenio, en los plazos establecidos y la comisión �or el servlcío 

prestado por el Banco, los wales deben ser depositados al menos cos :Has hábiles antes 





El Banco se compromete a: 

a. Realizar el pago a nivel nacional a través de sus puntos de servicios h:sbilitados para el

público en general, actuales y futuros; así como, cajeros automáticos u otro medio de

pago, con la informació� propo_rcionada por el Instituto.

b. Proporcionar al siguiente día hábil un archivo del registre diario °"' las transacciones

pagadas, a petición del titular del instituto o quien este desi¡;ne.

c. Entregar en un plazo de dos ::lías hábiles posteriores a la transacció'l !as notas de débito

y comprobantes de pago éiarios, asf como un consolidado me:rsual de los pagos

realizacos.

d. Procesar las planillas de pago {archivos) de pensiones para veteraros y pagos a sus

benefic,arios, cónyuges y;o convivientes sobrevivientes lega11rce1te declarados,

proporcionadas por el Instituto mensualmente o en los períodos est,aolecldos por la Junta

Directiva de esa er,!idad.

e. Atender las solicitudes de in'ormación del titular del lnstltulo o quie, éste designe sobre

la cuenta corriente, de forma oportuna.

f. Facilitar el informe trimestral del cobro de cada planilla mensual, para levar un balance

actualizado del pl'Dceso enlre el depósito y el gasto realizado, así como el inf_orme

consolidado anual.

_g. Realizar deposito ;,n cuenta de los beneficiarios que tengan prodJctos pasivos con el

banco, siempre y cuando el INABVE lo haya reportado de manera o:iortuna al banco.

h. Poner a disposición de los beneficios; los productos bancarios Que están dentro de su

portafolio, previo al cumplimiento de las políticas internas y suscripciór _de los contratos

correspondientes clepositadcs en la Superintendencia del Sistema Financiero.

i. El banco no podrá modificar las planillas de pago (archivos: de pensiOOes para veteranos

y pagos a sus beneficiarios, cónyuges y/o convivientes sobre-,dvientes legalmente

declaredos.

Las partes acuerdan promover la Inclusión financiera a favor de los veteranos y sus beneficiarios, 

cónyuges y/o convivientes sobrevivientes legalmente declarados, a través de los productos y 

servicios que el banco ofrece al público en general (como cuentas de depósitos, adelanto de 

pensión, microcréditos, entre otros). para lo cual los interesados oeberán suscribir los contratos 

correspondientes debidamente autocizados por la Superintendencia del Sis¡ema Financiero, 

Así mismo, acuerdan que 'el! pago de las planillas {archivos) de pensiones pare veteranos y pagos 

a sus beneficiarlos, cónyuges y/o convivientes sobrevivientes legal:nente '.leclarados, se realizará 

en orden alfabético de acuerdo con los siguientes tramos, debiendo rea,izarse el pago de cada 

tramo en al menos dos dlas hábiles por cada uno. 
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A,B 

, C, DE 

F,G 

. ,, H, l,J, K, L 

M,N,O 

P, Q, R 

$1 T, U, V, W, X, Y, Z 

CLÁUSULA TERCERA: CONFIDENCIALIDAD EN EL USO DE LA INFORMACIÓN, 
Las partes reconocen y aceptan que todos los términos del presente <::01Nenio y las relaciones 
derivadas del mismo estén sujetos a confidencialldad y debido a sso, declaran que la informaciór 
técnica a la cual acceden, en forma directa o indirecta, de .a otra parte, de sus clientes o 
beneficiarios, es propiedad e)(cluslva de cada una de ellas. La expresión "Información 
Confidencial" comprenderá toda aquella que haya sido proporcionada entre as partes de manera 
escrita, electrónica, impresa o de forma oral y que haya sicio confírm¡¡¡da posteriormente por 
escrito, en forma elecirónlca o impresa, la cual podría referirse a se::retos comerciales y 
bancarios, tecnologla, registros, informes, diseños, diagramas, espe:.:i:icaciones, ínformacíón 
técnica, análisis, estudios, modelos, propuestas e lnt,;,rpretacbnes, bases de datos, productos, 
manuales, que no estén dispon>bies al público. 

En consecuencia, las partes se obligan a no usar, revelar o difu,:11• a terceros cualquier 
información de tal naturaleza, sir el consentimiento otorgado por escrib de la otra parte o de sus 

. clientes; salvo que la r,isma sea requerida por autoridad competente en el ejercicio de sus 
funcione, debiendo notificar por escrito a la otra parte dentro de las velnliC'1atro horas de efectuada 
dicha sollci:ud. Asimismo, cada una de las partes será responsable de la recuperación y resguardo 
de la información derivada del presente convenio, debiendo ma,!ener regist:o de los servicios en 
forma completa y precisa, asumiendo la responsabilidad de guardar, almacenar y retener los datos 
e información de conformidad con la ley y sus propias políticas ele manejo de la Información. 

Cl,.ÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 
El lnstituto reconocerá al Banco, en concepto de comisión bancaria, por cada transacción a favor 
de cada veterano o. a sus beneficiarlos, cónyuges y/o convh,íentes soore•J[vientes legalmente 
declarados, la cantidad de treinta y cinco centavos de Dólar de los Estados ·Jnidos de América, 
más el lmpcesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. La comisión 
se cancelará a través de cargo en cuenta corriente a má$ tardar 30 d!.as naturales después de 
finalizado e mes e cobrar, medfando la autorización de cargo a cuenta de acuerdo con la regla 
de ftrmas de la cuenta correspondiente. Se determina que estas son las ún cas comisiones que 

generarán la �restaci6n del servic'o. 



CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DEL CONVENIO: 
El plazo de esle convenio será el comprendido entre el i5 de noviemb·e de 2020 a: 31 de dbiembre de 
2021, el cual podrá prorrogarse de manera auto_mática por periodos de doce meses, a men:;,s que una 
de las partes informe a la otra su intención de no prorrogarlo mediante notificaciéri escrita c,:¡n noventa 
días de anUcipacióti al vencimiento del plazo original o cualquiera de sus prorrogas. 

CLÁUSULA SEXTA: CAUSAS DE TERMINACIÓN DEL CONVENIO. 
Este convenio podrá ser terminada por cualquiera de las partes, po0 las causas sigulentes: 
a) Por el vencimiento del plazo o de cualquiera de sus prórrogas.
b) Por mutt10 consenlimiemto.
e) Las partes podrán dar par terminado el plazo del convenio .:fe manera uni:ateral, sin más

responsabilidad para estas que las de liquidar los montos adeudados por la ¡;,estación del servicio
o el reintegro de las sumas no cabradas por los beneficiarios. Esta notificación debe realizarse con
al menos 90 días de anticipación a la terminación efectiva.

d) Por no solucinnar los problemas que se planteen, ya sean estos técnicos, oglsticos,
·operacionales o cualquier otro que $e origine en virtud del presente conven·:::.

e) Por incumpl1mlento d.i les compromisos contraldos media'1te el present1= 001venio por
cualquiera de las partes, la cual haya sido comunicado por la paie afectada a la otra durante los
treinta días (30) posteriores al suceso.

CLÁUSULA SÉPTIMA; SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 
Las controversias o diferencias que surjan de la interpretaci611, ejecución e apfcac,ón de este 
convenio, serán resueltas ;ior las entidades suscriptoras de forma común me::iiante trato directo a 
través de su personal de enlace designado, quienes deberán procurar la amigabie scL1clón. Para 
ello, la parte afectada deberá comunicar su inconformidad dentro '.le las cinco :5) olas hábiles 
siguientes de ocurrido el hecho a la otra parte firmante, teniendo .un plazo de d,ez (1 O) dias hábiles 
a partir de su notificación para acordar una solución consensuada. 

CLÁUSULA OCTAVA: MOOIFlCAGIONES. 
De común acuerdo y mediante el cruce de notas suscritas por los ti:ulares de las partes. el presente 
convenio podrá ser modificada y/o ampliado· en cualquiera de su,;¡ partes, siempre y cuando. 
concurra una de las siguientes situaciones: a) Por motivos de caso fortuit: a fuerza mayor; b) 
Cuando existan nuevas necesidades; c) Cuando surjan causas imprevista;;, En fatas casos, el 

· Banco emitirá la correspondiente notlfcaclón de modificación o ampliación dej ,::;::,n,erio la cual una
vez firmada y aceptada par el Instituto, permitirá acreditar la obl!;¡ac:ión corrtr;;;�tual resultante de
dicha ampliación o modificación, juntamente con este instrumento
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CLÁUSULA NOVENA: COORDINACIÓN. 

Las partes nombran como coordinadores del presente. convenio, los siguierres: 

El tnstítuto: al Presidente del instituto, Director Jur[dico y Gerer!e Rnancíerc o quien haga sus veces. 

El Banco: al Director de Banca Comercial, Sub Gerente de Banca lnstítucio�a1 y Privada y la Ejecutiva 

de Banca Institucional o quien haga sus veces. Los coordinado-es tendran la función principal de 

verificar la b�ena ejecución del convenio y de sugerir las modificaciones a[ mismo, que consideren 

necesarias, siendo los responsables de! cruce de correspondencia entre el lnsti!uto y el Banco. 

CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES. 

Para efectos de remitlr todo tipo de documentación por escrito entre las partes, señalan como 

domicilio los siguientes: 

E! Banco: Pasaje Senda Florida Sur, Colonia Escalón, San Sa•1ador, San Salvador. 

El Instituto; Avenida Berral, Nº 222, Colonia Míramonte, San Salvador. 

En fe de lo anterior, en !os caracteres en que acl:tlamos, y estando conf:;rrres con las cláusulas 

mencionadas anteriormente, firmamos el presente convenio, en dos ejemplares de igual tenor y 

valor, en la ciudad de San Salvador, a los ocho dlas del mes enero de des mil ve:ntiuno, 

CELlNA MARÍA PA:JlLLA OE O'BYRNE 

Banco Hipotecario de Ef Salvador, S.A. 




